
A Despacho de la señora Juez el presente proceso, allegada la fotografía 

de la valla instalada en el inmueble. Sírvase proveer.  

 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 525 

Proceso: Verbal Pertenencia 

Rad. No. 176 126 40 89 001 2021-00275-00 

Dte: José Edilberto Vargas Ramírez 

Ddo: Alonso Toro Calle 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), veintiocho (28) de junio dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Revisadas cada una de las piezas procesales que conforman el presente 

proceso, observamos que se encuentra allegada al proceso, la fotografía 

de la valla la cual cumple con las exigencias del numeral 7 del artículo 375 

del Código General del Proceso; y como quiera que obra en el expediente 

el certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso, con 

la inscripción de la demanda, se ordenara la inclusión de esta en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4 

de 2014. 

 

Por lo tanto el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INCLÚYASE la valla aportada en el presente Proceso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme lo señalado en el 

numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso y artículo 6 del 

Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 
 

 

 

. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

079 de hoy veintinueve (29) de junio del año 

2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
 



Firmado Por:

Melva Ledy Zuluaga Arboleda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Calima - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 909d39ea5a295f4a4966347de14dbba3b96a96dcf0b43caa0dce0d5f68ec043e

Documento generado en 28/06/2023 05:15:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez el presente Proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual con escrito de 

subsanación, a fin de determinar la viabilidad de su admisión. Sírvase 

proveer. Junio de 2023. 

 

 

 

Ángela Ma. Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 524 

Proceso: Verbal Sumario de 

Responsabilidad Civil Contractual 

Rdo. N.° 76 126 40 89 001 2023 00217 00 

Dte: Gloria Eneried Castañeda Anaya 

Ddos: Compañía Seguros Bolívar S.A. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

La Señora Gloria Eneried Castañeda Anaya actuando por intermedio de 

apoderado judicial, solicita que, por el trámite del proceso verbal sumario 

de responsabilidad civil extracontractual, se declare vigente la póliza 

contratada con la Aseguradora Compañía de Seguros Bolívar S.A., para la 

fecha de estructuración del estado de invalidez de la demandante y se le 

reconozcan los valores relacionados en los hechos y pretensiones de la 

demanda. 

 

Al presentarse la demanda que da inició al proceso, ésta debe ajustarse a 

determinados requisitos, al efecto, determina la Ley que cumplidos éstos, el 

juez la admitirá y dará el trámite correspondiente, siendo revisada la 

misma, encuentra este despacho que reúne las exigencias establecidas en 

la ley, artículos 82 y S.S., 206 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 390 Ibídem.  

 

Consecuente con lo anterior, procede el Despacho admitir la presente 

demanda de responsabilidad civil contractual y darle el trámite contemplado 

en el mismo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la presente demanda de responsabilidad civil contractual, 

instaurada mediante apoderado judicial por la Señora Gloria Eneried 

Castañeda Anaya identificada con la cédula de ciudadanía N.° 29.433.784 

contra la Compañía de Seguros Bolívar S.A. con NIT. N.° 860.002.503-2. 

 

2º. Désele a esta demanda el trámite del proceso verbal sumario, señalado 

en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3°. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto a la demandada Compañía de 

Seguros Bolívar S.A., en los términos establecidos en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 



 

4°. Oportunamente se resolverá acerca de las costas procesales y las 

agencias de derecho solicitadas. 

 

5°. RECONOCER personería para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante a la Doctora Alonso Restrepo Sánchez identificado con 

la cédula de ciudadanía N.° 18.507.611 y tarjeta profesional N.° 99974 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme a las facultades expresadas 

en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 
 

 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

079 de hoy veintinueve (29) de junio del año 

2023, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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